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Mineduc presenta proyecto que busca modernizar 
la Educación Parvularia 

El ministro de Educación, Nicolás Cataldo, junto a la subsecretaria de Educación Parvularia, Claudia 
Lagos, presentaron ante la Comisión de Educación de la Cámara de Diputadas y Diputados el Proyecto 
de Ley de Modernización de la Educación Parvularia, que busca entregar herramientas normativas para 

actualizar y regularizar la oferta del primer nivel educativo. 

“Este proyecto aborda el for- 
talecimiento de la educación 
inicial en diversos aspec- 
tos, como reforzar la oferta 

disponible y generar herra- 
mientas que faciliten la en- 
trega del servicio educativo, 

asegurándole a las familias 
que los espacios en los que 
compartirán sus hijas e hijos 

cumplen con estándares de 
calidad. Así, permitirá entre- 

gar un reconocimiento legal 

y estándar educativo a las 
modalidades alternativas de 
JUNJL, es decir, aquellas que 

entregan educación pública 
a las comunidades y territo- 
rios más apartados, especial- 

mente en ruralidad”, destacó 

el ministro de Educación, 

Nicolás Cataldo. 

Por su parte, la subsecreta- 

ria de Educación Parvularia, 

Claudia Lagos, valoró que 

“este proyecto nos permitirá, 
por ejemplo, prohibir expre- 
samente la doble matrícula, 

de manera de entregar esos 
cupos a niñas, niños y fami- 

lias que hoy los necesitan. 
Además, establece un regis- 

tro de Educación Parvula- 
ria, que nos permitirá con- 

tar con mejor información 

sobre los establecimientos, 

sus sostenedores y sus parti- 

cularidades. Así tendremos 

mejores datos y podremos 
tomar mejores decisiones de 
política pública”. 

Dentro de sus principales 

aspectos, el Proyecto de Mo- 

dernización, que forma par- 
te de la Agenda Sala Cuna 
para Chile, apunta a: 

Asegurar estándares de cali- 
dad 

. Permitiendo entre- 
gar un reconocimiento legal 

y estándar educativo a las 
modalidades alternativas 
de JUNJL lo que impactará 
en 517 de estos programas, 

donde se educan más de 
6.630 niñas y niños. 

. Extendiendo el pla- 
zo para obtener el Recono- 
cimiento Oficial al 2034, 

haciéndose cargo con un 
sentido de política de Estado 
que, por primera vez, viene 

asociado a un plan de cum- 

plimiento de las salas cuna y 
jardines infantiles públicos. 

Modernizar la oferta dispo- 
nible 

. Prohibiendo expre- 

samente la doble matrícula, 

de manera de ofrecer esos 
cupos a niñas, niños y fami- 

lias que hoy los necesitan. 

. Estableciendo un 

registro de educación parvu- 
laria, para identificar de ma- 

nera sistémica y con datos 

actualizados, a los estable- 

cimientos, sus sostenedo- 

res y sus particularidades. 
Esto contribuirá a mejorar 

la información que se tiene 
del nivel y tomar mejores 
decisiones de políticas pú- 
blicas. 

Avances normativos 

. Aumentando las fa- 
cultades de fiscalización de 
la Superintendencia, para 

  

identificar qué es aquello 
que debe ser considerado un 
establecimiento de educa- 
ción parvularia. 

. Regularización de 
los calendarios parvularios, 

pues existe un vacío legal re- 
lacionado con la autorización 

de la suspensión o interrup- 

ción de actividades, situación 

que aún no está regularizada 
pero que genera de facto una 
serie de inconvenientes. 

  

SERNAC oficia a gruno santander tras reporte de filtración 
de datos personales que afectaría a clientes/as de 

El Servicio Nacional del 

Consumidor (SERNAC) ha 

oficiado a Banco Santander 

tras conocer un reporte que 

refiere a un acceso de terceros 

no autorizados a los datos per- 
sonales de sus clientes. 

La entidad bancaria tiene un 

plazo de 5 días para responder 
al oficio emitido por SERNAC, 

detallando las circunstancias 

del incidente y las medidas 
adoptadas para proteger la 
información de sus usua- 

rios. 

Según la información re- 
portada por el mismo ban- 
co, se habrían filtrado datos 

que no comprometería el 

acceso a información como 

claves u otros que permi- 

tan acceso a patrimonio 

económico de sus clientes. 

Sin embargo, SERNAC ha 

solicitado a Banco Santan- 

der un informe completo 
que incluya detalles sobre 
cómo ocurrió el acceso no 

autorizado, qué datos fue- 

ron afectados, y a qué tipo 

de datos personales de los 

consumidores se tuvo ac- 

ceso: correo electrónico, 

teléfono u otros. 

Esta acción de fiscalización 

se enmarca en lo dispuesto 
por el Artículo 15 bis de la 
Ley del Consumidor, que 

establece que las disposi- 
ciones contenidas en los 

artículos 2 bis letra b), 58 

y 58 bis son aplicables res- 
pecto de los datos persona- 

les de los consumidores en 
el marco de las relaciones de 
consumo. De este modo, SER- 

NAC actúa dentro de sus com- 
petencias legales para asegurar 
el correcto tratamiento y res- 
guardo de los datos personales 
de los consumidores. 

El Director Nacional del SER- 
NAC, Andrés Herrera, sos- 

tuvo que “la protección de los 
datos personales de los consu- 
midores y de su privacidad es 
fundamental” y que “este tipo 
de incidentes no solo vulnera 
la privacidad de los afectados, 

sino que también pone en 

riesgo la confianza en las ins- 
tituciones financieras. Ya sea 
el correo, nombre, teléfono o 

cualquier otro dato debe res- 
guardarse, por lo que no des- 

cartamos acciones colectivas 

para proteger y/o compensar a 
las y los afectados; afirmó. 

La autoridad enfatizó que el 
“Banco Santander o cualquier 
otro proveedor debe tomar las 
medidas necesarias para ga- 
rantizar la confidencialidad y 
el buen tratamiento de datos 
personales de sus clientes. 
Pero si esas obligaciones se 
infringen, no hay estánda- 
res de seguridad adecua- 
dos, entre otros, SERNAC 

no descarta iniciar accio- 

nes colectivas o perseguir las 
indemnizaciones en favor de 
los consumidores”. 

Por último, desde SERNAC 

recalcaron la importancia que 
tiene para las entidades finan- 
cieras el invertir en cibersegu- 
ridad y garantizar así un servi- 
cio bancario con los mayores 

estándares de protección a 
las y los consumidores. La 
entidad fiscalizadora rea- 
firma así su compromiso 
con la defensa de los dere- 
chos de los consumidores 
y la promoción de altos es- 
tándares de protección de 
datos personales en todas 
las instituciones financie- 
ras del país.
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